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I. INTRODUCCION 

l. La Asamblea General, en su 4a. sesión plenaria celebrada el 22 de septiembre 
de 1978, asignó a la Tercera Comisión el tema titulado 

11Eliminación de todas las formas de discriminación racial: 

"a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial~ 

"b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General; 

"e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen del Apartheid: informe del Secretario GEnEral." 

2. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 13a. a 29a., celebradas entre 
el lO y el 25 de octubre. Las opiniones expresadas por los representantes de los 
Estados Miembros y por los observadores sobre este tema figuran en las actas 
resumidas de esas sesiones (A/C.3/33/SR.l3 a 29). 

3. En relación con el tema 81, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe Jel Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 1/ 
presentado de conformidad con el artículo 9 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
(resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General); 

1/ Dor~umentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período 
de sesiones. E'uplemento No. 18 (A/33/18). 
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b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial; informe del Secretario General 
(A/33/147 y Corr.l), presentado de conformidad con las resoluciones 
2106 A (XX) y 32/ll de la Asamblea General; 

e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen del Apartheid: informe del Secretario General 
(A/33/148), presentado de conformidad con las resoluciones 3380 (XXX) 
y 32/12 de la Asamblea General; 

d) Telegrama de fecha 23 de octubre de 1978, dirigido al Secretario General 
por el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia (A/C.3/33/2). 

4. En la l3a. sesión, celebrada el 10 de octubre, el Director Adjunto de la 
División de Derechos Humanos presentó el tema (véase A/C.3/33/SR.l3, párrs. 13 a 16). 

II. EX~lliN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.l0 

5. En la 26a. sesión, celebrada el 23 de octubre, el representante de Bélgica 
presentó un proyecto de resolución (A/C. 3/33/L .lO) titulado "Situación de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racialn, patrocinado por Alemania, RepÚblica Federal de, Argentina, Bélgica, 
Bulgaria, Costa Rica, Chipre, Egipto, Ghana, India, Irán, Marruecos, Nicaragua, 
Nueva Zelandia, República Arabe Siria, Senegal y YugOS:favia, a los que posterior
mente se unieron Alto Volta, Angola, Australia, Bolivia, Costa de Marfil, ~aití, 
Hungría y Jamahiriya Arabe Libia. 

6. En la misma sesión, el representante de Jordania propuso que las palabras 
"Hace un llamamiento 11 que figuraban al comienzo del párrafo 4 de la parte 
dispositiva fueran reemplazadas por la palabra "Pide", sugerencia que fue 
aceptada por los patrocinadores. Jordania se unió a los patrocinadores. 

7. En esa misma sesión, la representante del Uruguay presentó la siguiente 
enmienda (A/C.3/33/L.ll) al proyecto de resolución, con el patrocinio del Ecuador 
y el apoyo de Italia y Suecia: 

a) nAgréguese un nuevo párrafo 5: 

nHace un llamamiento a los Estados Partes en la Convención para que 
estudien la posibilidad de hacer la declaración prevista en el artículo 14 
de la Convención. " 

b) "Renumérese en consecuencia el párrafo restante." 
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A/33/381 
Español 
Página 3 

8. En la 28a. sesión, celebrada el 24 de octubre, la enmienda fue aprobada en 
votación registrada por 70 votos contra cinGuno y 59 abstenciones. El resultado 
de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Alemania, República Federal de, Alto Volta, Australia, 
Austria, Barbados, Bélgica, Birmania, Bolivia, Botswana, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Chad, Chile, Chipre, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, España, 
Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia, Francia, 
Ghana, Guatemala, GuYana, Honduras, H~gría, Imperio 
Centroafricano, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Líbano, Liberia, 
Luxemburgo, Marruecos, México, Nepal, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, RepÚblica Dominicana, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Togo, Túnez, Uruguay, 
Venezuela, Zaire, Zambia. 

Ninguno. 

Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Brasil, Bulgaria, 
I3urundi, Comor1s, Congo, Costa de Marfil, Cuba, 
Checoslovaquia, Djibouti, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Guinea, Guinea-Bissau, India, Iraq, 
Jruuahiriya Arabe Libia, Kampuchea Democrática, Kenya, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malf, Mauritania, 
Mongolia, Mozambique, Níger, Omán, Pakistán, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, RepÚblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Social-i ,_;ca 
Soviética de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, 
Somal.ia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Trinidad y Ta"t~aer,o, 
rurquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Viet i\Jain, Yemen Democrático, Yugoslavia. 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin someterlo a votación el proyecto 
de resolución en su forma enmendada (véase el párr. 16 infra, proyecto de 
resolución I) . 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.l2 

10. En la 26a. sesión, celebrada el 23 de octubre, el representante de Yugoslavia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.l2) titulado "Informe del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial", patrocinado por Argelia. 
Argentina, Burundi, Cuba, Chipre, Egipto, Ghana, Guyana, India, Jamahiriya Arabe 
~ibia, ~amaica, Madagascar, Malí, RepÚblica Arabe Siria, Senegal, Yugoslavia 
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y Zambia, a los que posteriormente se unieron Angola, D,iibouti, Etiopía, 
Guinea Bissau, Kampuchea Democrática, RepÚblica Unida del Camerún y Zaire. 

11. En la 28a. sesión, celebrada el 24 de octubre, el Secretario del Comité 
se refirió a las implicaciones financieras del párrafo 7 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución. La Comisión recibió después la exposición presentada 
por el Secretario General de conformidad con el artículo 153 del reglamento 
(A/C. 3/33/L.l6). 

12. En esa misma sesión se votó por separado el párrafo 5 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución, que fue aprobado en votación registrada por 94 votos 
contra ninguno y 37 abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Angola, Argelia, Argentina, Austria, Bahamas 0 Bahrein, 
Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia, Comoras, Costa de Iía_cfil, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Gabán, Chana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, 
India, Islandia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Kampuchea Democrática, Kuwait, Líbano, Madagascar, 
Malí, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Sudán, Suecia, Suriname, 
Tailandia, Toga, Túnez, Unión de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, Viet Nsm, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Ninguno. 

Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Arabia Saudita, Australia, Bangladesh, Barbados, Bélgica, 
Birmania, Botswana, Canadá, Congo, Dinamarca, Estados Unidos 
de América, Francia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Jordania, Kenya, Luxemburgo, Malawi, Maldivas, Noruega, 
Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Uganda, 
Uruguay. 
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:3. En la misma ses1on, la Comisión aprobó sin someterlo a votación el :proyecto 
de resolución (véase el :párr. 16 infra, :proyecto de resolución II). 

C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.l4 

14. En la 26a. ses1on, celebrada el 23 de octubre, el representante de la 
RepÚblica Democrática Alemana, :presentó un :proyecto de resolución (A/C.3/33/L.l4) 
titulado "Situación de la Convención Internacional sobre la Re:pres ión y el 
Castigo del Crimen del Apartheid", patrocinado por Bulgaria, Burundi, Cuba, 
Egipto, Ghana, Guyana, Madagascar, Mongolia, Nigeria, República Arabe STr:ia, 
RepÚblica Democrática Alemana y Yugoslavia, a los que posteriormente se unieron 
Angola, Djibouti, Etiopía, Haití, Hungría, India, Iraq, RepÚblica Unida de Tanzanía 
y Somalia. 

15. En la 28a. ses1on, celebrada el 24 de octubre, se votó por separado el segundo 
párrafo 2 del preámbulo, que fue aprobado en votación registrada por 97 votos 
contra 21 y lO abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Albania, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Birmania, 
Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Comoras, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, LÍbano, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, RepÚblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, VietNam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, 
Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Guatemala, 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Luxembugo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica 
Dominicana, Suecia. 

Bahamas, Barbados, Bolivia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
España, Honduras, Nepal, Nicaragua, Panamá. 
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16. En esa misma ses1on, el proyecto de resolución fue aprobado en votación 
registrada por 108 votos contra ninguno y 29 abstenciones (véase párr. 16 infra, 
proyecto de resolución III). El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Albania, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia·, Comoras, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Maldi vas, Malí, Marruecos, Mauri tania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
VietNam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Ninguno. 

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, 
Bahamas, Bélgica, Canadá, Costa de Harfil, Dinamarca, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, 
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, 
Malawi, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Suecia, Swazilandia, Uruguay. 

1 ... 
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lT. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General la aprobación de los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3051 (XXVIII) de 2 de noviembre de 1913, 3135 
(XXVIII) de l~de diciembre de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974, 3381 (XiJ.) 
de 10 d~ noviembre de 1975 y 31/79 de 13 de diciembre de 1976 y 32/ll de 
7 de noviembre de 1977, 

l. Toma nota del informe del Secretario General relativo a la situación de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial 2); 

2. Expresa su satisfacción ante el aumento del número de Estados que han 
ratificado la Convención o que se han adherido a ella; 

3. Reafirma una vez más su convicción de que la ratificación de la Convención 
o la adhesión a ella sobre una base universal, así como la aplicación de sus dispo
sicioneB, son necesarias para realizar los objetivos del Decenio de la Lucha contra 
el Raci~mo y la Discriminación Racial; 

4. Pide a los Estados que aún no son partes en la Convención a que la rati
fiquen o se adhieran a ella; 

5. Hace un llamamiento a los Estados Partes en la Convención para que estudien 
la posibilidad de hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención; 

6. Pide al Secretario General que siga presentando a la Asamblea General 
informe~ anuales sobre la situación de la Convención, de conformidad con la 
resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965 de la Asamblea. 

?:_/ A/33/147. 

/ ... 
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PROYECTO DE RESOLUCION II 

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

La Asamblea General~ 

Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 de noviembre de 1973 y 33/ ..• , 
sobre el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, su reso
lución 32/13 de 7 de noviembre de 1977 sobre el informe del Comité para la Elimina
ción de la Discriminación Racial y su resolución 33/ ••. , sobre la situación de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, 

Habiendo examinado el informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial sobre sus períodos de sesiones 179 y 189 3/, presentado de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 9 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, 

Destacando la necesidad de que los Estados Miembros intensifiquen, en los planos 
nacional e internacional, su lucha contra los actos o la práctica de la discrimina
ción racial, y contra los vestigios o las manifestaciones de ideologías racistas 
dondequiera que existan, 

Subrayando la importancia de cumplir el compromiso contraído por los Estados 
partes en la Convención de no realizar ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra ninguna persona, grupo de personas o minoría nacional o étnica, y de 
asegurar que todas las autoridades e instituciones pÚblicas, nacionales y locales 
actúen de conformidad con esta obligación, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Convención, 

Tomando nota con reconocimiento de la valiosa labor realizada por el Comité, en 
particular, de su contribución a la Conferencia Hundial para Combatir el Racismo y 
la Discriminación Racial y al logro de los objetivos del Programa para el Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, 

Celebrando la cooperación de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación~ la Ciencia y la Cultura con el Comité para hacer efectivas las disposi
ciones del artículo 7 de la Convención, 

Tomando nota de las decisiones adoptadas y de las recomendaciones efectuadas 
por el Comité en sus perÍodos de sesiones 179 y 189, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial sobre los períodos de sesiones 17? y 189; 

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer eríodo de 
s c:sio;es, Suplemento No. 15 (A/ 33/18 . -------- ------------- -· ---- ----
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2. Señala nuevamente a la atención de los Ór~anos competentes de las Naciones 
Unidas las opiniones y recomendaciones del Comité relacionadas con los territorios 
bajo administración fiduciaria y no autónomos y cualesquiera otros territorios a los 
cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1960, y subraya la necesidad de facilitar al Comité información suficiente para que 
pueda desempeñar plenamente sus funciones en virtud del artículo 15 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; 

3. Apoya los esfuerzos sostenidos del Comité para concentrar la atención en 
la justa causa de los pueblos que luchan contra la opresión que practican los regí
menes coloniales y racistas del Africa meridional; 

4. Celebra la intención del Comité de reanudar el examen de la aplicación del 
artículo 7 de la Convención en su 19? período de sesiones con miras a formular direc
trices generales que faciliten la aplicación por los Estados partes del artículo 7 
de la Convención; 

5. Reitera su grave preocupación porque algunos Estados partes en la 
Convención, por razones ajenas a su voluntad, están siendo impedidos de cumplir en 
partes de sus respectivos territorios las obligaciones contraÍdas en virtud de la 
Convención y hace suya la decisión pertinente del Comité adoptada en su 18? período 
de sesiones; 

6. Invita a los Estados partes a que cooperen con el Comité mediante la 
presentación oportuna de sus informes de conformidad con el artículo 9 de la 
Convención, habida cuenta de las recomendaciones y pedidos pertinentes del Comité; 

7. Pide al Secretario General que haga imprimir y distribuir a los Estados 
Vúembros el estudio sobre la labor del Comité preparado en cumplimiento de la reso
lución 2057 (LXII) del Consejo Económico y Social 4/ y el folleto sobre la Convención 
preparado por el Comité como su contribución a la Conferencia Hundial para Combatir 
el Racismo y la Discriminación Racial, con la sugerencia de que se dé a estos docu
mentos la más amplia difusión posible; 

8. Exhorta a todos los 
la ratifiquen o se adhieran a 
por las disposiciones básicas 

Estados que aún no son partes en la Convención a que 
ella y a que, mientras no lo hayan hecho, se guíen 
de la Convención en sus políticas interna y exterior; 

9. Invita a los Estados partes en la Convención a observar plenamente las 
disposiciones de la Convención y de los demás instrumentos y acuerdos internacionales 
relativos a la eliminación de todas las formas de discriminación por motivos de raza, 
color, ascendencia u origen nacional o étnico en que sean partes. 

!!../ A/CONF. 92/8. 
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PROYECTG DE RESOLUCION III 

C::i_t~:~2E_i ___ _j__~_::_'i._ _ _Qon','~ncic)n Intermtcion:ü sobrL- l~l Represión y el 
Cas-t:igu -ª'\Cj_ -_9~-i~-~~-~~~)G:,~~;tll;Íd ________ -- ---------

Rct;_c:>rc~ando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de noviembre de 1973, por la cus.l 
r~Jrobñ y abrió a la finm y ratificación la Convención Internacional sobre la 
't,(·presic)n y ~l Castie;o del Crimen rle Apartheid, y sus resoluciones 3380 (XXX) 
H: 10 el--- novie1rJl1re de 1975, :-n/80 de 13 de diciembre de 1976 y 32/12 de 7 de noviembre 

(]_(~ 1<?77, así como las resoluciones 13 (XXXIII) de 11 de marzo de 1977 y 7 (XXXIV) 
':1e 22 rie febrero rle l:J78 de la Comisión de Derechos Humanos, 

_c,~:~2_!c:i~no\) con ar;rado la Declaración y el Programa de Acción aprobados por la 
Coní'erencüt iv11mdial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, celebrada 
C'l Gin<"bra del 14 31 26 de agosto de 1978, 

1ieafj, rmanc'lo_ su firme convicción de que el §:Q_artheid constituye una total ne13a
CJ.on ele los prcpósi tos y prir1cipios de la Carta de las Naciones Unidas así como 
una notoria vio1acién de los derechos humanos y un crimen de lesa humanidad que 
r•r rturba y amenaza gravemente 1a paz y la seguridad internacionales, 

~~!:t'-Y::k2do !]_Ue tanto la ratificación de la Convención y la adhesión a ella 
soh¡~e una base universal como la aplicación de sus disposiciones son indispensal-:Jles 
para ase0urar su eficacia y constituiríar: un provechoso aporte a la ejecución del 
t'l'C'f'_YPJna de1 /~fío Internacional contra el Apartheid, 1978, y al logro de los objetivos 
,:el Dc,·en·io de la Lucha contra el RP.cismoy--:18-Discriminación Racial, 

hc0J_~_~enj.o co~ci to la resolución 418 (1977) de 4 de noviembre de 1977 del 
C>:·w3ejo de Seguridad ccmo un paso útil hacia el logro de los propósitos de la 
Cc•r:vención, 

t •_•ndmnente convencida de 'lUe la lucha legítima de los pueblos oprimidos del 
Afric·; :TJf~rraion:ü cc::::ttra el apartheid, el colonialismo y la discriminación racial. y 
por 1 ' I'c~a1izac.;.ón c-fectiYa de sus derechos lec;ítimos e inalienables, incluido su 
r3c ·· -~·>xJ a l:1 libre ,_'tc~terrdnación, así como por los derechos humanos treinta aúos 
ú~:'f3_[_,~-.0::s r'.E: ]_u aprotación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, exir:se más 
Cl'k' r:1m( <'J. todv el e;¡;oyo neces&rio de la comunidad internacional y, en particular, la 
arJopción •le nt.1~:'ras medirlas por el Consejo de Seguridad, 

::... 'l'c>l•la notEL del informe del Secretario General sobre la situación de la 
.,,-,_-Pnci<Sn_Í_Ü+ern~iona1 sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid '2/; 

1 . .. 
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2. Expresa su satisfacción por el aumento del número de Estados QUe han rati
ficado la Convención o se han adherido a ella; 

3. Encomia a los Estados partes en la Convención que han presentado sus 
informes con arreglo al artículo VII de la Convención, e insta a otros Estados a 
que hagan lo mismo lo antes posible teniendo plenamente en cuenta las pautas 6/ 
preparadas por el Grupo de Trabajo encargado de examinar la aplicación de la -
Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid de 
conformidad con el artículo IX de la Convención; 

4. Exhorta una vez más a todos los Estados que aún no se han hecho partes en 
la Convención a que lo hagan y a que la ratifiquen sin demora; 

5. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Comisión de Derechos Humanos por 
desempeñar las funciones que se le han encomendado en el artículo X de la Convención 
e invita a la Comisión a que continúe sus esfuerzos, especialmente con vistas a 
preparar una lista de particulares, r)r;::<:cnize.ciones, instituciones y represent2ntes de 
Estados que se presuman responsables de los crímenes enumerados en el artículo Il 
de la Convención, así como de aquéllos contra quienes se hayan incoado procedimientos 
judiciales; 

6. Hace un llamamiento a los Órganos competentes de las Naciones Unidas para 
que, por conducto del Secretario General, proporcionen a la Comisión de Derechos 
Humanos la información necesaria para la preparación de la lista arriba mencionada 
con arreglo al artículo X de la Convención, así como la información concerniente a 
los obstáculos que impiden la represión y el castigo efectivos del crimen de apartheid. 

7. Pide al Secretario General que, en los próximos informes anuales que 
presente c~rreglo a la resolución 3380 (XXX) de la Asamblea General, incluya una 
sección especial relativa a la aplicación de la Convención. 

§_/ E/CIJ.4/l286. 


